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beneficios económicos. diredos recibidos, asi como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributadas desfrutadas, no constan~

do por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas
al llevarse a efecto asta descalificación.

Visto el apartado b} del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 11"8, 149 Y
disposiciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su apli
cación.

Este Ministerio ha' acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial señalada con el número 13 de la CaUe El Por~

venir, qtje según el titule es la número 7, de Baracaldo (Viz
caya). solicitada por su. propietario, don Pedro Moreno Robledo,

Lo qt,e participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1974.---:P. D_, el Subsecretarío. Dan

causa de MigueL

Jlmo Sr Director general del ln.stit~lto Nacionaldc la Vivienda.

ORDEN de 4 de marro de 1974 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial núme,
ro 3 piso 1.", deja finca número 48' de lfl calle
de San Jacinto, de Sevilla, de dOrIa, Maria de los
Angeles Herrera García y otros.

llrno, Sr.: VIsto el expedIente SE-VS 22/60 del [n;;tituto Na
ciona! de la VIvIenda, en orden a la descal1flCllClOn voluntana
promovida por dofia Maria de los Angeles Herrera Garcfa y
oteo>;, de la vivienda número 3, piso L°, de la fiJi<'B número 48
de la calle de San Jacinto< de Sevílla;

Resultando que. mediante escritura de, divisíúrt horizontal
otorgada por los solicitantes ante el·Notü-rio de Sevilla don Ra
fael Gnnzález Palomino de fecha 29 de septiembre de 1969,
bajo el número 1.298 de su protocolo, la indicada vivienda
figura inscrHa en el Registro de la Propiedad número 3 de
los de Sevilla, en el tomo 996, libro, 66 de la Sección l.'.
folio 180, finca número 4.404, inscripción primera;

RB-sultando que con fecha 22 de septiembre de 1960 fué
calificado provisionalmente el proyecto para la const.rucción
del inmueble donde radica la vivienda descrita.,otorgándose
con focha 22 de junio de 1962 su calificación definitiva, .ha~
biéndosele concedido Jos beneficios de exenciones trlbittariás
y subvención. de 30.000 pesetas;

Considerando que la duraCión del régimen legal de las vi
viendas UD protección oficial es el de cincUE.nta años. qucde
termina el artículo 2,° de su Ley. apr()bada por Decreto 2131/
lOe,'}, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 10B8 para su
aplicación, con la excepción contenida en Ja 2." y 3."- de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí·
menes anteriore" han sido derogados;

Considerando que 103 propietarios dé,viviendas de prGteceión
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo' a
las lim,itaciones que impone su régimen podrán solicitar la
c;escnWicación voluntaria de las mismas, a la que se podrú
Hccc'd('r con las condiciones y requisitós expresados en los a1'
ttculas 147 y 148 de su Reglamento:

Considerando que se ha acreditado fehacientemente, ante
el lnstituto Na~jonal de la Vivienda, el hllber~B reintegrado
los b('nelicíos económicos directos recibldos, aSíco,mo el pago.
de la,s bonifícacíones y exenciones tributarias disfrutadas, no
constando por otra parte se' deriven perjuicios para terceras
personas al llevarse a efecto' esta, descalificación:

Vbto el flpartado b) del artículo 25 del texto refundido d@
hl Ley de Viviendas de Protección Oticial aprobado por De·
(TotO 213111963, de 24 de julio: los articulas 147, 148, 149 Y
dispm·,jciones transitorias 2.a y 3. a del Reglamento para su
apjlc<:<.ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar la 'úvienda de pro
tc(ción oficial. número 3, piSo 1."', de la finca número 48 de
la calle de San Jacinto. de Sevilla, solicitada por sus propie~

tarios, daila María de los Angeles Herrsra Garda y otros,
fa que participo a V.' 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V _ l. muchos años.
?\1adrid, ,1 de marzo de 1974.-P .. D., el Subsecretario. DaTl~

en usa de Miguel

Ilmo. Sr Dircct.or genera! del lnst.ituto Nncíol1n) d(' Id Vivienda..

ORDEN de 4 de marzo de 1.974 por la q,w .se
des':a,lificCl la vivienda de' protección oficial nú
mero 27 de la CJ.lle Nervión, de Madrid, de
doña Milagros Sanz Ji'ernández e hiJOS coJnn here
cleros de don Miguel Cabanellas TorreB.

JI_'!hJ. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa M.adrileña
dü Ca:oas Baratm: y Económicas, en orden a la doscalificación
vo!untada promovida por doña Milagros Sanz FeruÁ.ndez e hijos.,
de la Vivienda sita en la calle Nervión, número 27, antes 19.
dp, l\-1rJdrid;

Húsultando que la indicada vivienda fue adquirida. por com-

pra, a la citada Sociedad, mediante escritura otorgada ante
el N0tario de Madrid don Rafae! Núñez, Lagos, como sustituto
do su compaüúro don Nicolás. Alcalá Espinosa, con fecha .5 de
agosto dc H135. bajo el número L055 de sU protocolo, por don Mi
guel Cabflllellas Torres, figurando inscrita en el Registro de
la Propiedad del Norte, en el tomo 323, libro 1.196 de la Sec
dón 2.", folio 175, finca número 6,954, inscripción cuarta;

Resultando que mediante escritura de adjudicación, al fa
Hecimiento del señor Cabanellas Torres. otorgada ante el No
tario de Madrid don Rafael Núñez Lagos, de fecha 13 de abril
d~ 1955. bajo el número 619 de su protocolo, la indicada vivienda
fué adjudicada a la señora Sanz Fernández: e hijos.

Resultando que con fecha 20 de febrero de 1930 fue calificado
el proyecto par0 la construcción, dé Un grupo de viviendas,
donde radica la descrita, otorgandosele los beneficios d~~ prés~

tamo, prima y exenciones tributarias;
Considerando q'.1f': la. duración del régimen legal de las vivien

das de protecciór¡ oficial es el de dncuenta. afios, que determina
el artículo 2" de su Ley, aprobada por Decreto 2l:l1 I HJ(l;},
y 100 cel Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2. 3 y 3." de sus disposiciones
transitorias para aquella~<; viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas do protocción
oficia.} que no quísieranseguir sometidos por más tiempo a
las limítacioues que impone su régimen, .podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los a1'
ticúlos 147 y 148 de su Reglamento;

Consíderando que se ha acreditado fehacientemente, ante
el Instituto Nacional de: la Vivienda, el haberse reintegrado
los beneficios económicos, directos recibidos, 8$i como el pago
de las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no
constando por otra parte, se deriven perjuicios para terceras
personas al llevarse a efecto esta descalificación:

Visto el flpartado b) del artícu~o 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de, Protección' Oficial, aprobado por DE'
creto21:U/19f,;'l, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2.~y 3." del Roglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acorda-do descaUfícar la vivjenda de pro
tección oficial señalada con el número 13 del plano general
del proyecto aprobadó a la, Cooperativa Madrileña de Casas
Baratas y Económicas. hoy número 27 de la calle NervióD,
antes 19, de Madrid, solicitada por doña Milagros Senz Fer
nándcz e hijos, como h~rederos de don Miguel CabaneIlas
forres.

Lo qtle participo a V. L para. su conccimiento y efeclos.
Dios guarde a V. 1. muchos alias.
Madrid 4 de mm7U de 19-74.-P. D .. el S'.lbSecl·ctario. Dan

cat¡s-a de \-figue-l

Ilmo. Sr Directo! general del ln.'¡titutó Nacional de la Vi~

vifndn

onDE N, de 4 de nWTZO dB 1974 por la que !€
descalifica la -vivienda de protección oficial sita
en la calle Ferrocarril, número 29, de Getafe (Ma
drid} , de don José Deleyto Rojas.

jJ<llO. Sr.' Visto el expedienteM-VS-3128/61, del Instituto Na
donal di) la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovidH por don José Deleyto Rojas, de la vivienda sita en
Ja. calle Ferrocarril, &in número -hoy 29-, de Cetme (Ma
drid) ;

ResultHndo que en la escritura de dec1aradón de obra nueva.
ot.orgada por el seilar Deleyto Rojas, anté el Notario de Geta
fe, don Manuel Gramunt y Puig, con fecha 2de octubre de
1982, bajo el número 1.360 de su protocolo; la vivienda figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de díchá localidad en
el torno 1.067, libro 175, folio 157, finca número 11.694, inscrip~

dón segunda;
Rf'sulhmdo que con fecha 7 de julio de 1962 fué calificado

~r0vjsionalmf:nte el pcoyecto pal'a la construcción de la indi
cada vivienda, otorgándose con fecha 24, de octubre de 1964
su c¡¡lificacJón deflnHiva, habiéndosele concedido los beneficios
de exünciones t.ribuh¡rias y subvención de 30.000 pesetas;

Consideralldo que ladumción del régimen legal de las vi
viendas de prot,cic-cióp oficiales el de cincuenta a1105, que deter
mina el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 21311
19K3, Y 100 dol Reglamento de 24 de julio de 1968 para su a.pli~

cación, con la excepción contenida en la, segunda y tercera de
SllS ch:;po'oicioncs transitorias p"-tTa aqm~llas viviendas (;uyos re
gimenr-s anteriores han sido derogados;

Considerando que 102. propietarios de vivier:das d8 protec
Gión oficiaL QUe 110 ql!Ísieran seguir sometidos por más tiempo
u las Jimitadonc-s que jmpotie su régimen, podrán solicitar la
descalif'kación voluntaria de las Dlismas, a 'la que se podrá
nccéder con la{; condidones y' requisltosexpresados -en los ar
tículos 147 y 148 ele su Reglamento:

Considerando que se hancrcditado fehacientemente, ~nt.e el
Instituto Nacional de la Viviellda, el haberse reintegrado los
beneficjos econÓmicos directos recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y e};enciones tributarias disfrutadas, na cons·

,
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..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo . interpuesto por doña Josefa Rodón Solanas contra
los acuerdos dictados por la Dirección General del Instituto
Nacional de la Vivienda de 17 de diciembre de 1966, y en
recurso de' alzadl,t que se desestima por el Ministerio de la
Vivienda de 28 de noviembre. de 1967. y a virtud de los que
se deniqya la nueva prórroga que se solicita por la recurrente
para terminar las 100 viviendas del grupo 1 de renta limítada
subvencJomHlas, en los nümeros 7. 9 Y11 de la calle de Salvany,
de la. localidad de SabadeU. en la provincia de Barcelona,
debernos declarar y dedaramosválidos y subsistentes los acuer
dosadministraüvQs que se impugnan, como ajustados a derecho.
y, aSirniDm{),. desestimar las demás preter_siones deducidas en
la demanda, absolviendo a la Administración Pública de la
misma; sin hacer oxpresa condena de (:.ostas.

Asi por esta nuestra sentencia. que. se publicará en el "Bolo
!Jt} Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
10 pronunciamos, mandamos y fi¡'mamos.--Juan Becerril.-José
Luis Poneo de León.-ManuelGordillo.-FéHx Fernándcz Te
jedor.·--AureUo Botolla y Tasu.--Rubricados.'Oo

En su virtud, este Ministerio, de- conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción ContenCÍoso~Administrativa,ha dispuosto se
cumpla en sus propios términos la éxpresada sentencia.

LO qUe participo a V. L para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V.. 1. muchos ·afios.
Madrid, 8 de marzo de 1974.-P. D.. el Subsecret.ai"io, Dan

('mtsa de Miguel.

fImtL St'. Direclor general de! Jnstttufo Nacional de la- Vivümda.

Ilmo. Sr_: En el rr=curso contencíosoadministrativo seguido
erlúmca.instancia entre don Abel Guanliola Farinós. recurrente.
represeritado por el Procurador don Nicanor Alonso Martinez.
bajo la direcciónd€l' Letrado don Juan Miguel lborra Hueso,
y l~ Administración General del EMado, dem:mdada, y en su
nombre el representante .de la misma, contra Resolución del
Ministerio de la Vivienda de 17 de julio de 1967. sobre denega
dónde calificación de viviendas, se h8.'dictado el 8 de octubre
de 1973 sentencia. cuya' parte dispositiva dice;

",Fallamo;~: Que con desestimación del recurso contenci(lso~
administrativo intérpuestopor lu represent.ación procesal de
don Abel GuardiolaFarin6s, v~cinode Valencia, contra las
ResoluciOnes del Ministerio de la Vivienda y de la Dirección
General del Insíltuto Nacional de la Vivienda de 17 de julio
de 1967 y 14 de marzo de 1966, respilctívamente, debemos con
fírmary confirmamos,ambas por ser c-onforme a derecho;
sin hacer expresa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa"
definitivamente juzgando.loptonunciamos, mandarnos y Jir:
mamos.-Juan BecerrjL~José Maria Cordero.--Adolfo S\.lúrez.
EnrIque Medina_--Fernando VidGL~Bubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conf-ormidad con ;0 dispuesto
en el. ~u..ticulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en .'>us propios términos la expresada sentencia.

Lo qU3participo a V; I, para su conocimiento y efectos.
Diofi guarde a V. L muchos años.
Madrid. 8 de marzo de 1974-,-·-P. O" el Subsecretario, Dan·

causa de Miguel.

Ilmo, :'~f Dired(q' general dei instituto Nacional de la Vivienda.

t.anda por otra parte se deriven perjuicios para terceras per::.o
nas al llevarse a efecto esta descalíficaci6n;

Visto el apartado b}delartículo25 del texto :refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de juliQ;los articulos 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la callo Ferrocarril. sin número -'hoy.
número 29-, de Getafe (Madrid), solicitada por supropietiirÍo,
don José Deleyto Rojas.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y ef8ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos aDOSo
Madrid, ~ de m~zo de 1974.-P. D., el SubseC't'otario, Dan

causa de MIguel.

Ilmo, Sr- Diredor general del Instituto Nacional de 1<1 Vivienda.

6040 ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se
descalifica la vivienda de protección ofícicU sita
en el' lugar denominado. HigueraJ ..Villa . Isabel-,
de Torremolinos (Málaga), de don Vicente Peña
Figueroa.

lImo, Sr.: Visto el expediente MA-VS-206/6L del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la de-scalificaciónvolun
taria promovida por don VicentePefta Figueroa, de la vivienda
sita en el lugar denominado Higueral, ..Villa .Isabeh¡ de·Torre
molinos {Málaga};

Resultando qUe por escritura de dedanu::ión de obra nueva,
otorgada por el señor PeilaFigueroa, ante el Notario de Jvfálaga
don José Palacios y Ruiz Alroodómr, de fecha 27. de agosto .de
1962, bajo el numero 2,027 de su protocolo, la indicada vivienda
figura inscrita en el Registro de la Propiedad' de Málaga, en
el tomo 675. folio 26, finca. numero 12.259, inscripción segunda;

Resultando que con fecha Ida diciembre de 1961 fué· caJi~
ficado provisi"Onfllmante el proyecto para lacopstrucción .de la
finca precitada, otorgándose con fecha. 14 de marzo de 1963
su calificación- definitiva, habiéndosela concedido los beneficios
de exenciones tributarias y subvención de ~.OOO pesetas;. ..

Considerando que la duración. del' régimen .. legal de ·,las 'VI
viendas de protección oficial es el de cincuenta il.ños, que de
termina el artículo 2;0. de su Ley, aprobada por Decreto. 2~311
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1988 para suapli
cación, COn la excepción con tenida. en la' segunda. y. terc~ra, de
sus dísposiciones. transitorias para aquellas .viviendas cuyos re
gimenes anteriores hansidoderógados;

Considerando qtie los propietarios de viviendas de protección
oficial, que no quisieran &€guir sómetidos por más tiempo alas
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a las que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos e:xpresados en los articulos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que so ha acreditado fehacientemente.apte· el
Instituto Nacional de la Vivienda. el haberSe reintegrado .1qs
beneficios económicos directos recibidos. as! Gamo el pago de
las bonificaciones y exenCiones· tributarias disfrutadas,. no cuns
tanda por otra parte se deriven perjUicios: para lercéra¡ per~

sanas al llevarse a efecto esta descalificación;
Visto el apartado b}del artículo 25 del texto refundido de la

Ley de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulos147. ~48. 149 ydisppsi
clone-s transitorias segunda y tercera; del Beg1amento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalifícar la· vivienda de pro
teCCIón oficial sita -en el lugar denominado HigueraJ ~Vma·lsa

beb. de TOlTemolinos {Málaga} 1 solicitada por su, propietario,
don Vicente Peña Figueroa,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 4 de marzo de 1974.-·~P, D q el 'Subsect'cnario, Dan

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director genenü del InsÜlu1:o Nacional de !a Vivienda
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ORDEN de 8 de marzo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 8 de
octubre de 1973, dictada por fa Sala Cuarta del
Trihunal Supremo.

ORDEN de 8 de ntarro de 1974 por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 23 ríe
oc¡'ubre del9í3, di.cfada pOr la Sala Cuarta del
Tri·bUfl-(l/ Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recm;so contencioso-admínistratívo que en
unlca, instancia pende ante la Sala. eritre pal'tes; de. una. como
demandante. dona Jcsefa RodónSolanas, Te:;)resentad'a por el
Pro~urador don Juan Avila Pla y dirigida por Letrado.yde
olm, como demandada. la Administración' General del ~stado.

representada por el Abogado del Estado; contra. Hesolución
de! Minist.erio de la Vivienda de 28 de noviembre da' 1967
sobre denegación de prorroga para terminarünasviviéndas
en Saba.del1, se ha dictado el 28 de sentiembre. de 1913 ¡;entencia.
cUytl. parte dispositiva dice:

6041 ORDEN de 8 de marzo de i974 por [(¡que se
dispone el cumplimielJtode la sentencia de 28 de
septiembre de' 1973, dictada por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo.

Ilmo, Se.: En el recurso coritr,ncimio-acimjnistrativo seguido
el) única installcia entre don Manuel Cantón Moreno, r-epre
éO(cntado por el Procuntdor ¡;l~ñorSánchcz Jauregui, balO la
dirección del Letrado sefiot Calvo. Mota, y la Administración
Pública, y en su nombre el Abogado del Estado, contra Re
sohü::ión del Ñ'lmistcriode JaViv:iendlide 19 de abril da 1907,
sobre rectificación de expediente para In Construcción de v¡vien~

das de renl:a l"imitadá, se ha dictado el 2"3 de octubre de ¡9n
sentencia, cuya parte dispositiva dice:

"Fallamos: Que descstimundo las alegaciones de inadmisi
bPidad del reClll'SO de don Manuel Cantón Moreno contnl- la
Resoh.lci6n tacita del Ministerio de Ja Vivienda confirmando
én alzada la negativa a revisar el pi'SSllpuosto de la contra
del expediente de obrásON-22958-f86581 del Instituto Nacional


